
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX 2021-06347497 y 2021-06347214 - CURSO SOMMELIER DE 
CARNE 2022

 

V I S T O las presentes actuaciones elevadas por la Secretaría de Extensión referente a 
la realización del curso de Sommelier de Carnes perteneciente a la Escuela de 
Sommelier de Carnes, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución (CD) Nº 647/99 se autoriza la prestación de los Servicios a 
Terceros.

Que por Resolución (CD) Nº 765/18 se aprobó la creación de dicha Escuela.

Que mediante RESCD-2020-369-E-UBA-DCT_FVET se fijan los aranceles para el 
Ciclo Lectivo 2021.

Lo aconsejado por las Comisiones de Relaciones Institucionales y Extensión y 
Presupuesto.

Lo acordado por este Cuerpo, por mayoría, en su sesión del  14 de diciembre de 2021 
(Acta Nro. 37).

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 113º del Estatuto 
Universitario

 
 
 
 



EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS
R e s u e l v e:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la realización del Curso de Sommelier de Carnes durante el 
ciclo lectivo 2022.

ARTÍCULO 2º.- Establecer los aranceles del mencionado Curso según se detalla a 
continuación:

  Público General Graduados UBA
Docentes y No 

Docentes
Alumnos FCV

Matrícula 41850 módulos 33480 módulos 29295 módulos 27203 módulos

Cuota 1 12200 módulos 9760 módulos 8540 módulos 7930 módulos

Cuota 2 12200 módulos 9760 módulos 8540 módulos 7930 módulos

Cuota 3 12200 módulos 9760 módulos 8540 módulos 7930 módulos

Cuota 4 12200 módulos 9760 módulos 8540 módulos 7930 módulos

Cuota 5 12200 módulos 9760 módulos 8540 módulos 7930 módulos

Cuota 6 12200 módulos 9760 módulos 8540 módulos 7930 módulos

Cuota 7 12200 módulos 9760 módulos 8540 módulos 7930 módulos

Cuota 8 12200 módulos 9760 módulos 8540 módulos 7930 módulos

Total 139450 módulos 111560 módulos 97615 módulos 90643 módulos

Se otorgará, media beca por cada categoría, excepto del público.

 

 



ARTÍCULO 3º.- Establecer que los ingresos producidos en las presentes actuaciones 
deberán imputarse a: Financiamiento 12 - Recursos Propios - Subcuenta Extensión 
Universitaria - F.C.V.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese y por la Dirección de Mesa de Entradas, 
Salidas y Archivo agréguese el EX 2021-06347214 al EX 2021-06347497. Cumplido, 
pase a las Secretarías de Gestión, de Extensión y archívese.
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